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La presente memoria descriptiva tiene como - 
fin la declaración de una "TARJETA DE IDENTIDAD MEDICA, PERFECCIO­
NADA", cuyo privilegio de explotación industrial y comercial en ex 
¡elusiva para España, se solicita por veinte años, de acuerdo con - 
la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial.

El objeto de la invención es una nueva tarje 
ta de identidad medica, perfeccionada, que permite una más amplia 
[y completa información de los antecedentes médicos y demás datos - 
[de interés del individuo a que se refiera.

En la actualidad son conocidas diversas tar 
jetas de identidad, que el individuo porta, para que en caso de su 
frir un accidente se sepan los datos más importantes de cara a la 
localización rápida de su médico de cabezera, familiares, etc.

Pero estas tarjetas convencionales resultan 
incompletas, no solamente por la escasa información que aportan, - 
sino también por la restrinción que se hace únicamente a ellas.

En efecto, entre las principales ventajas —  

[qeu aporta esta nueva tarjeta frente a las convencionales, podemos 
[destacar las siguientes:

A. - Posibilidad de inclusión del nombre y do 
Imicilio del usuario, así como su teléfono, el nombre del médico - 
¡que le atiende personalmente y el teléfono del mismo.

B. - Posibilidad de inclusión de un microfilm 
en el que se ha grabado el historial médico y los antecedentes más 
importantes del usuario, evitándose de esta manera la localización
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del médico personal del mismo.
C.- Con una única tarjeta se logran pués la 

identidad del individuo y del médico del mismo, a la vez que los 
datos y antecedentes médicos que permitan una actuación rápida y 
consecuente.

Para comprender mejor el objeto de la invep- 
ción, se representa en los planos anexos una forma preferente de - 
realización industrial, susceptible de modificaciones accesorias - 
que no desvirtúen su fundamento. En dichos planos.

La figura 1, representa una vista general es 
tquemática de la invención preconizada, en la cual se aprecian to—  

[dos sus elementos y partes constitutivas.
En ella se anotan las siguientes particula­

ridades:
1. - Tarjeta médica.
2. - Microfilm.
3. - Identidad del individuo.
4. ̂  Identificación del médico.
La presente invención tiene por objeto una -

íueva tarjeta de identidad médica, la cual ha sido perfeccionada - 
Le tal modo, que presenta unas características constructivas y fun 
:ionales que le hacen especialmente indicada a la función a que se 
Lestina, aventajándolas convencionales del mismo tipo ya que elimi 
na de una manera clara los inconvenientes que estas presentan.

Según la invención, y de acuerdo con la re
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presentación práctica, no limitativa, dicha tarjeta (1) se compone 
de una única lámina de cartón o material sintético, que presenta -] 
en general, grabados o impresos, los siguientes datos:

- Número de órden (5) - nombre y domicilio -j 
[del poseedor, y los datos de interés necesarios para la localiza—  

ción áe sus allegados (3) - nombre y número de teléfono del médico 
personal del poseedor (4) - empresa donde trabaja (6) - entidad —  

¡aseguradora a la que este suscrito.
Por otra parte, esta tarjeta incluye en sí -] 

¡misma un recuadro en el que se coloca un microfilm (2) o banda -] 
mágnetica con todos los datos e historial médico del poseedor de 
ella; aprovechándose así la muy amplia recogida de datos que permij 
te este microfilm, que, por otra parte, necesita de mínimos medios] 
para la lectura del contenido.

Esta identificación e historia.médico permi-l 
¡ten una gran rapidez de actuación de los médicos que atienden al - 
siniestrado, resultándo en muchos casos importantísima dicha rápi- 
¡dez.

El solicitante, al amparo de los Convenios -] 
¡Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho 
¡de extender la presente demanda a los países extranjeros, si fuera] 
¡posible, reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud]

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Tarjeta de idéntidad médica, perfecciona 

¡da, caracterizada porque se constituye en una lámina de cartón o -!25
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material sintético, que define un compartimento donde acopla un mi! 
crofilm o banda mágnetica, que lleva grabados todos los datos e —  

historial médico del poseedor de la misma, además de llevar graba-! 
dos Xerigrafiados o impresos, una serie de datos identificativos - 
del poseedor y del médico que le atiende; de modo que permite, en 
caso de conmoción o accidente una rápidez de actuación a proporcio] 
nar todos los datos e historial necesarios.

2.- "TARJETA DE IDENTIDAD MEDICA,PERFECCIONA}
DA"

Tal como se ha descrito en la presente memo-] 
ria descriptiva que consta de cinco hojas mecanografiadas por una 
sola cara acompañada de sus correspondientes dibujos.

Madrid' 2 S ^
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